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26228

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA,

26227 ORDEN de 12 de 1IOViembre de 1985 por la que se
-dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala. de /0- Contenciosa.AdministrativfI de la Audien
c~a Provincial de Santa Cruz de Tenerife en el recurso
contencioso-adminislrativo número 200/1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOSCHldministrativo núme
ro 200/1983, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia ProVIncial de Santa Cruz de Tenerife, promovido
por doña Manuela Torres Sánchez, don Raimundo Arvelo Alvarez
y don Gabriel -Limiñana de la Fe contra la AdminiStIllción,
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre
impugnación de la resolUCIón del Rector deLa La.¡una. ha dictado
sentencia la mencionada Sala 0011 fecha 8 de marzo de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin apreciar causa de ¡nadmisibilidad, debemos
estimar. y estimamos el presente recurso contencioso--administra~

tiva interpuesto por 105 recurrentes doña Manuela Torres Sánchez,
don Raimundo Arvelo Alvarez y don Gabriel Limiñ8na de la F..
rontra desestimación presunta del Rector de la Universidad de La
Laguna de las reclamaciones a que se contrae la litis, la que
debemos anular y anulamos _ contraria a derecho, declarando
sus derechos ala asignación por residencia y a que le sean abonadas
las cantidades adeudadas por este concepto y no prescritas, Que
serán fijadas en la forma mdicada en esta sentenCIa; sin especial
imposición de costas a ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al
TeC'urso de su razón y otro se remitid a la oficina de origen con el
expediente administrativo, una vez firme, lo pronunciamos, man
damo y firmamos.-Francisco Soler Vázquez.-José Ramón Alonso
Mateos.-Oscar González González.-Rubricados.»

Publicación: Dada y.publica.da ha sido la anterior sentencia por
los ilustrisimos señores Magistrados Que la firman, y leída ante mí
por el ilustrísimo señor Magistrado don Osear González .González
en la audiencia pública del día de su fecha, de lo que, como
Secretario de Sala, doy fe.-Esteban Emilio Hernández Henri
Quez.-Rubricado.

En su virtud, este Ministerio, de,conformidad con lo establecido
en la Ley resuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ,ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. .

Lo Que digo a V~ l. para su 'tOnocimient-Q. y demás efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985. _ .

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economla y Hacienda.

ORDEN de 12 noviembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de 10 Conlencioso-Administrativo de la Audien
cia Provincial de' Sanla Cruz de Tenerife en el. r~urso
contencioso-adminislralivo número 263/1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQS()aadministrativo núme
ro 263/1979, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teilerife, promovido por
don Antonio Medioa Ortega contra 4t Administración, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugna
ción de la resolución del Rector efe la Universidad de La La$una,
ha dictado sentencia la mencionada Sala con .fecha 4 de juho de
1981, cuya parte dispositiva es como sigue: •

" «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de don Antonio Medina Ortega contra resolución del Rector
de la Universidad de La Laguna de 30 de lI)arzo de 1979, a Que se
contrae la litis, la que debemos anular y anulamos por contraria al
ordenamiento juridico, declarando el derecho del recurrente a que
se le abone la indemnización por residencia durante la vigencia del
contrato celebrado elide octubre de 1978 ton hi Universidad de
La Laguna, debiendo verificarse el palO poi' la Administración en
la fOfllla y dentro de los límites que" permitan los presupuestos y
determinen las disposiciones referentes al pago de las obligaciones
y deudas del .f.stado. Sin especial Imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los 'autos paralu ejecución, una vez firme, lo pronunciamos,

m&Ildamos y firmamos.-Francisco Soler Vézquez.-losé Ramón
Alonso Mateos.-Oscar GonzáIez.-Rubricados.»

Publicación: Dada y publicada ha sido la anterior sentencia por
los .ilustrísimos señores Magistrados que la firman~ y leída ante mi
oor el ilustrísimo señor Magistrado Ponente, en la audiencia
pública del dia de su fecha, de lo que Y'!1. como Secretario de la Sala,
eenifico.-Rafael Plasericia Martinez.-Kubricado.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido
en la Ley ~ulad.,.a de la 1urisdic:ción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 'que lO cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.

SOLCHAÚA CATALAN

Ilmo. Sr. SubsecretariQ· de Economía y Hacienda.

26229 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1985, de la
Secretaría de Estado de Hacienda. por la que se
nombr~ el Jurado para la adjudicación del «Premio
Instituto de' Estudios Fiscales 1985».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en la hase tercera de
la convocatoria d~1 «Premio Instituto de Estudios Fiscales 1985_
(<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de junio de 1985, número 147,
página 19165) sobre «E1 proceso de autogeneración del déficit
público en España: Anüisis en función de las altermativas de su
financiación», he acordado que el Jurado del referido Premio 1985
se constituyaeomo ÑgUe:

Presidente: Don cmr Albiñana García-Quintana, Director del
Instituto de Estudios Fiscales.

Vocales: Don José Maria Garcta Alonso, Director general del
Tesoro y PoHtica financiera; don Jesús Rodrigo Femández, Secreta
rio· general técnico del Ministerio de Economia y Hacienda; don
Manuel J. Lagares, Catedrático de Hacienda pública y Derecho
fiscal, y don Antonio zabalza Maní, Catedrático de Teoría Econó-
mica. .

Secretario: Don José Alberto Zaragoza Rameau, Subdirector de
Estudios del Instituto, de Estudios Fiscales.

Madrid,.21 de noviembre de 1985.-EI Secretario de Estado de
Haqenda, José Borrell Fontelles.

26230 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Flfer Espa~o/¡;z, Sociedad Anó
nima», ~I régimen de lrllfico de perfeccionamiento
activo para (a importación -de azúcar, jarabl' de
glucosa y acetato de vini/o, y la exportación de goma
de mascar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «F'!eer Española, Sociedad
Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
a<;tivo para la importación de azúcar, jarabe de glucosa y acetato de
vinilo, y la exportación de goma de mascar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:'

Primero.-Se' autoriza" el ~men- de tráficó de peñecciona
miento activo a .la firma «Heer Española, Sociedad Anónima», con
domicilio en Via Augusta, número 59, Barcelona, y número de
identificación fiscal 08186140. ..

Segundo.-Las mercancías de ·im~rtaci6n serán las siguientes:

1. Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 44' Beaumé, 82 por 100 extracto seco,

posición estadistica 17,02.25. -
3. Aceta'" de vinilo polímero O de polívinilo, tipo Rhodopas

HB-3 de Rhone Poulenc Specialites Chimiques, P, E. 39.02.71.2.

Tercero:-Losproductos de exportación serán los siguientes:

1) Goma de mascar:
1).1 Con un contenido en peso de sacarosa i~ferior al 60 por

lOO, P. E. 17.04.02. .
1).2 CoIfun contenido en peso de sacarosa igual o superior al

60 por lOO, P. E. 17.04.04.

ll) Goma base masticable, P. E. 38.19.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 a 3 realmente
c::onte~d:as en los prod\ictos exportados, se podrán importar con
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franqulcla arancelaria, se dl'tarán en cuenta de admisióñ temporal:
O se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al QUC
se acoja el interesado, las siguientes cantidades de dichas mercan-
:ías: -

. - Mercancías l r3: 102.04 kilogramos.
- Mercancía 2: 21,95 kilogramos, ·0 lo que es 10 mismo- 100

kilogramos si no se considera el jarabe de glucosa com+o se importa,
sino la glucosa contenida en. el .mism~ .

Como porcentaje de pérdidas. en 'concepto e,rc,;lusivo de roer·'
mas, se establece lo sig~iente:. ' . .

- Mercancías 1 y 3:' El 2 por 100.
- Mercancía 2: El 18 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
po.r cada producto exporta~o, las composiciones de las materias
pnmas empleadas, detenmnantes del beneficio fiscal así como
calidades. tipos (acabados, .colores. especificaciones Particulares,
fo~as d;e presenta~ió~), dimensiones.y ~em's características que
las IdentIfiquen ~ d~s~ngan de <:>tras sImIlares y que en, cualquier

_ c~so, debe~an comc~d1f, respectivamente, con las mercancías pre
vlame~1te. lmponadas o que en su compensación se importen
postenormente, a fin de que la·"A.duana~ habida cuenta de tal
decl.aración y de las compr?baciones que estime conveniente
rea.h~ar, entre ellas la e!'tracctón de muestras para su revisión o
anahsls por el laboratono Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~~es ~. antelación a su caducidad y adjuntando la
documentaclOn eXIgida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-L~s países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportacíones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~~ J)a$o sea ~onvertible, pudiendo la Dirección General
de ExportaclOn~ silo esttma oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ,
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

slt~adas fuer~ del área· aduanera también se beneficiarán del
régJ.~e~ de trafico de. peñeccionamiento activo, en analogas
cond~cl~nes que las desttnadas al extranjero.
. Sepnmo.-EI.I'.lazo para la transformación y exportación en el

sIstema de admiSión temporal no pbdrá ser superior a dos años si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpli~
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pr~sidencia del Gobie",!o .de 29 de noviembre de 1975 yen el punto
6. de la Orden del Mtnlsteno de Comercio de 24 de febrero- de
1976.

En e~ ~istema ~e reposi~ión con.franquicia arancelaria. el plazo
p~ra. solICItar l~s Imponaclones sera de un año a partir de ht fecha
de las exportaCIones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

.Las cantid~des de mercaneía;¡ ~. importar con franquicia aranee':'
lana en el SIstema de reposlClon, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas., en todo O-- en
par:t~. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicItarlas. "

En el siste~a-de.devoluci6n de derechos. el· plazo dentro del
c~al ha de reahzarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a' elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXI'0rtación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exponación, que e,1 titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y. el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de trafico de
perfeccIonamiento activo, así como' los productos terminados
exponables, queqarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos" las exportaciones que se haya
efectuado desde el 30 de abril de 1985 hasta la aludida feéha de
publicación. en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de eXI?0rtac;i6n V en la restante

documentación aduanera de despacho la· reíere,:,cia de estar en
trámile su resolución. . . ..

Para estas exportaciones, fos plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pr.esente Orden. por la normativa· que se deriva de las siguientes
disposiciones:- -_ --

Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Miñisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficiál del Estado" número 53)..
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53). _
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado»número 77).

DuQdécimo.-La DirecCión General de Aduanas, y la Dirección
General de Exportación. dentro cfesus respectivas comFCtencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.. .

Decimotercero.-El régimen- de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
.;ión del que tenía la firma «f1eer Española, Sociedad Anónima»,
según Orden de 18 de noviembre de 1983' (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre). a. efectos de la mención que en las
licencias de exportación y cOI'I'npondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga..

Lo Que comunicó a Y. 1. pará su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a Y. L muchos años. _ _
Madnd. 25 de noviembre de 1985.~P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Górnez Avilé~asco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26231 ORDEN de 25 de novie.mbre de 1985 J1O' la que se
autoriza a ,~.¡rma «Celulosa Fabril» (CEFA) el
régimen de irá leo de perfeccionamiento·activo para la
importación e po/ipropi/eno. polieti/eno. poliestireno,
resinas y airas, y la exportación de juguetes, menaje,
piezas industria/es y de pláStico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámile$ reglamentarios en el expe...
diente promovido por la Empresa «Celulosa Fabri¡" (CEFA)'
solicitando el regimen. de tráfico de ~eccionamiento activo para
la imponación de polipropileno, pohetileno. poliestireno, resinas y
otros~ y la exportacióJ) de juguetes, menaje, piezas industriales y de
plástico,

Este M)nisterio, de acuerdo a "lo- informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de peñecciona
miento activo a la firma .celulosa Fabril» (CEFA), con domiciho
en poligono industrial M¡¡jpica.Santa Isabel. calle E, parcela 5. y
número de identificación fiscal A~50043298, 500I6-Zsragoza.

Segur:do.-Las mercancías de importación serán:

1. Polipropileno en granza. color natural, P. E. 39.02.21, con
las siguientes. composiciones:' "

1.1 Al 100 por 100. • .
1.2 20 por 100 carga de talco y 80 por 100 polipropileno.

. l.3 40 por 100 carga de talco y 60 por 100 de polipropileno..
1.4 30 por 100 carga de fibra de vidrio y 70 por 100

poliproplleno.

2. Polietileno alta denSIdad en granza. colores natural y negro.
al 100 por 100. P. E. 39.02.04. .

3. Poliestireno alto impacto en_granza, colores natural y negro,
al 100 por 100. P. E. 39.02.32.3.

4. Resinas ace\álicas en granza, color natural, P.E. 39.01.96,
con las siguientes composiciones:: .

4.1 Al 100 por 100;" .
4.2 30 por 100 carga de fibra de ·vidrio y 70 por 100 de resina·

acetálica. .
4.3 5 por 100 carga inorgánica de molibdeno y 95 por lOO de.

resina acetálica." ' .

5. Poliamida 6 en gra~r color ~~tural o negro, posiciÓD
estadistica 39.0\.57.2. . • .

5.1 Al 100 por 100.. ... ..
5.2 30 por 100 carga de fibra de vidrio, resto.poliamida.-


